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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Versalles, Valle del Cauca, diciembre (13) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

AUTO DE SUST. CIVIL Nº 088 
 (Ordenando traslado) 

Radicación: 2021-00054-00 
 

Visto el informe de secretaria que antecede, habiéndose notificado en debida forma a la 
demandada MARÍA NOHELIA OSPINA ACEVEDO, se le corrió traslado de la demanda 
culminando el plazo para pagar, contestar y/o excepcionar el día de 03 de diciembre de 2021.  
 
Teniendo en cuenta que, el día 03 de septiembre de 2021 la demandada allegó vía correo 
electrónico memorial relacionado con este proceso, y que, a través de providencia del 
28/09/2021 este Despacho dispuso tener por presentado el mismo y que sería tenido en cuenta 
en el momento procesal oportuno, siendo este, en aras de velar por las garantías procesales 
y el derecho de defensa que les asiste a las partes, será del caso ordenar su traslado. 
 
Por lo anterior y a la luz de lo señalado en los artículos 442 y 443 del Código General del 
Proceso, este Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de DIEZ (10) DIAS, de 
conformidad con lo dispuesto en los Arts. 442 y 443 del CGP, para que se pronuncie sobre 
memorial allegado por la parte demandada. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firma electrónica  

YARY VIVIANA PÉREZ SALAZAR  
Juez 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Yary Viviana Perez Salazar 
Juez Municipal 
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Corregimiento El Balsal, Versalles Valle. 03/09/2021 

 

 

Señores: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles Valle 

 

Lo saludo, respetuosamente, e informó que el comunicado lo acabe de recibir dado que vivo en un 

lugar donde no tengo internet además la señal es deficiente. De igual manera no me he reportado 

al banco porque no tengo conque pagar; además me quede sin empleo con el cual estaba pagando 

la deuda por nomina, soy madre cabeza de hogar, tengo dos hijos a cargo uno de ellos tiene 

problemas de salud, pago arrendo lo que en estos momentos me encuentro asiendo son arepas 

para subsistir mientras me puedo conseguir otro empleo ya he regado hojas de vida a varias 

empresas pero aun no me han llamado no estoy negándome el pago de la deuda simplemente no 

tengo con que pagar, mis mayores deseos es poder llegar hacer un acuerdo  con el banco pero la 

verdad no tengo con que responder en estos momentos porque lo que me hago como ya se lo dije 

es para comida, servicios y pago de arrendo. 

Ellos dicen que yo les debo (44144877) pero toda esa plata no es porque ellos ya me han descontado 

(21074330) los cuales me los descontaron de nómina.  

 

El próximo 6 de septiembre me acercare al juzgado. 

 

Atentamente, 

 

María Nohelia Ospina Acevedo. 

Cedula 29927445 



 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VERSALLES (VALLE) 

 
SECRETARÍA:  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Versalles Valle, septiembre diez (10) de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasó el presente proceso al despacho de la Señora Juez, informando 
que el día 03 de septiembre del 2021 la demandada dentro de este asunto allegó memorial 
donde indica haber recibido comunicación y otras circunstancias personales, pero no se 
observa en el expediente soportes de la parte demandante que indiquen que haya sido 
notificada. Pongo en conocimiento.   
 
 
 
Firma electrónica  
ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ JIMÉNEZ  
Secretaria 
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Alejandra Maria Gomez Jimenez 
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